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VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 05179/INFOEM/IP/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DEL PODER LEGISLATIVO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XIX, 45 y 48, fracción II, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Disidente por no compartir el sentido de la Resolución del Recurso de Revisión 05179/INFOEM/IP/RR/2021, conforme a lo siguiente:

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular requirió mediante solicitud de acceso a la información pública, conocer el presupuesto anual del Ayuntamiento de Almoloya del Río, en el que se observen los rubros, acciones, programas o etiquetas y las cantidades que fueron destinadas a cada uno de ellos, de los últimos tres años; en respuesta, el Sujeto Obligado se declaró incompetente y orientó al Particular a presentar su solicitud de información ante el Ayuntamiento; en consecuencia, el hoy Recurrente se inconformó con la respuesta y señaló que el Sujeto Obligado si conocía de la información peticionada; así, durante la substanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial. 


Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, la mayoría del Pleno de este Instituto, consideró procedente CONFIRMAR la respuesta entregada por el Poder Legislativo; sin embargo, difiero con la determinación tomada, pues considero que el Ente Recurrido cuenta con atribuciones que le permiten conocer del requerimiento de información y, por lo tanto, resulta competente para trasparentar la documentación que diera cuenta de lo peticionado.

Sobre lo anterior, en principio debo señalar, que Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Así, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pag. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

Por otro lado, en el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente, tal como lo establece el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo cual, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste; en otras palabras, la incompetencia implica que el Sujeto Obligado no cuenta con atribuciones para conocer de lo requerido y, por tanto, no habría razón para que en sus archivos obrara información relacionada con la materia de la solicitud.

En ese sentido, debo señalar que el Poder Legislativo, está a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, que es la autoridad fiscalizadora de la Entidad Federativa, cuyo principal objetivo es fiscalizar los ingresos y egresos de las entidades públicas, incluyendo a los Ayuntamientos, de conformidad con lo dispuesto en el artículos 61 fracciones XXXII y XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 94 fracción I, y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 3°, 8°, fracción I, V, VIII  y XI, y 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, así como, 2° del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Además, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México, los entes Municipales deben emitir anualmente, un presupuesto de egresos, que es aprobado por el Ayuntamiento; el cual, incluye entre otros rubros, la propuesta de repartición del gasto público entre las dependencias y programas que derivan del Plan de Desarrollo Municipal, ello de conformidad con lo dispuesto en los Manuales para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, para los ejercicios fiscales, 2019, 2020 y 2021.

Aunado a lo anterior, el presupuesto de egresos que emiten anualmente los Municipios, debe presentarse ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; ello con la finalidad de dar seguimiento y fiscalización a la planeación presupuestal, que involucra el uso y destino de recursos públicos.

Por su parte, el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece la obligación por parte de los Entes Municipales de permitir la fiscalización de sus gastos, a través de informes trimestrales, que son entregados ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; y que permiten que este ente fiscalizador observe el destino de los recursos públicos y el cumplimiento, cambios o modificaciones en los presupuestos de egresos iniciales.

En atención a lo anterior, es posible concluir, que el Poder Legislativo a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, conoce la información solicitada, pues los Municipios, le entregan anualmente los presupuestos de egresos e ingresos en los que establecen los rubros a los cuales destinaran los recursos públicos; información que corresponde a la requerida por el Particular, y, por tanto, en los archivos del Sujeto Obligado se encuentra la información solicitada.

Tan es así, que dicha autoridad fiscalizadora emitió los Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal (2019 y 2020), así como, las Políticas para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal (2021), cuyo fin es proporcionar a los Ayuntamientos, herramientas que coadyuven a la presentación del Presupuesto de Egresos Municipal, bajo los mismos criterios, formatos y especificaciones, a fin de homologar y facilitar su entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

De tales circunstancias, considero que el Poder Legislativo resultaba competente para conocer de la información peticionada, ya que si bien, este no la genera, lo cierto es que si la recibe por parte de los Ayuntamientos; dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos (ya sea generada o poseída).

Por lo que, los Sujetos Obligados competentes para conocer de determinada información, deben otorgar acceso a los documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados, administrados o que tenga en su posesión y den cuenta de lo requerido; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

En ese sentido, si bien, el Sujeto Obligado no generaba la información solicitada, lo cierto es que el Ayuntamiento de Almoloya del Rio, se la entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y, por lo tanto, este órgano poseía la misma.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Disidente, pues desde mi punto de vista y en atención a la normatividad aplicable, el Poder Legislativo, si contaba con atribuciones para conocer de la solicitud de acceso a la información pública, por lo que, resultaba competente para pronunciarse sobre los documentos relacionados con el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Almoloya del Río. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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